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CRECED
La palmera datilera de Judea era común en varias regiones de la tierra de Israel 

durante el tiempo de la historia bíblica y es mencionada en textos como Salmos 
92,”El justo florecerá como la palmera.” Era conocida por su hermosura y sus 

propiedades medicinales. Sin embargo, llegó a ser extinta alrededor de 150 años 
después de Cristo y se pensó que jamás volvería a ser vista. No obstante, algunos 
arqueólogos descubrieron un jarro antiguo en las ruinas de la fuerte de Masada en el 
desierto de Judea, y en él se recobró semilla de casi 2000 mil años de la palmera. En 
enero de 2005 una especialista judía en las plantas raras y medicinales, la Dra. Elaine 
Solowey, trató tres de las semillas con abono y hormonas y las plantó en una colonia en 
el sur de Judea. ¡Ocho semanas más tarde, una de las semillas comenzó a germinar! En 
el año 2008 la planta había alcanzado un metro y medio de altura y esperan poder tener 
fruto para el año 2010.

¿Qué planta fue producida al plantar la semilla de la antigua palmera datilera 
de Judea? ¿Pino? ¿roble? ¿una palmera moderna? ¡Por supuesto que no! La planta 
producida por la semilla original de la palmera datilera de Judea es la palmera datilera 
original, la misma que existía en el tiempo de la Biblia.

Aplicación Espiritual
La religión pura, la original de Jesucristo, fue proclamada en el primer siglo en Judea. 

Sin embargo, a través de los siglos los hombres han modificado tanto las enseñanzas 
de Cristo con sus credos, libros, filosofías, instituciones, etc. que algunos piensan que la 
religión original de Cristo es extinta. ¡Pero todavía existe la semilla original! Lucas 8:11, 
15 dice que “la semilla es la palabra de Dios.” Podemos tomar esta semilla incorruptible 
(1 Pedro 1:23), plantarla en los corazones de los hombres, ¿y cuál va a ser el resultado si 
son de buena tierra?  ¿La semilla original va a producir miembros de sectas modernas o 
tradiciones religiosas que han sido modificadas a través de los siglos? ¡No! ¡Va a producir 
discípulos de Cristo que son idénticos a los que produjo en el primer siglo!

¡Pero cuidado! Si sembramos semilla producida por sectas modernas con sus profetas 
modernos, credos, catecismos, reglamentos humanos y autoridades humanas no va a 
crecer nada parecido a la planta original. Para volver a tener la planta original, o sea, la 
fe original de Cristo con sus discípulos y congregaciones originales, es esencial plantar 
solamente la semilla original, la palabra no adulterada de Dios.

Vuelve la palmera datilera de Judea después de 2000 años

¿De dónde vienen las críticas?

Al observar cualquier juego 
de fútbol, se notará que 
algunos critican mucho. Pero, 

¿quiénes lo hacen más? ¿Los que 
están esforzándose duramente en la 
cancha? ¡No! Las criticas más duras 
siempre vienen del público (o sea, la 
hincha)  en las gradas que no están 
haciendo nada sino observar. Pero, 
¿a cuáles críticas los futbolistas van 
a escuchar más? ¿las de la hincha? o, 
¿las de sus compañeros en la cancha 
que están trabajando tanto para 
alcanzar la victoria?

Así pasa en las congregaciones 

del Señor. Siempre hay críticas:  “El 
predicador debe hacer esto o lo otro,” 
o, “Deben tener más cuidado con 
los jóvenes.” Pero por lo general, ¿de 
dónde vienen la mayor parte de estas 
críticas? ¡De los que observan mucho 
y hacen poco! Siempre son los más 
quejones y más criticones. 

Si usted quiere que los hermanos 
tomen en serio sus críticas, 
¡entréguese a la obra de Dios! Busque 
formas para servir a los enfermos, a 
los ancianos y a los jóvenes. Visite 
los hospitales y distribuya tratados. 
Entonces, quizás otros tomen más en 

serio sus críticas, o aun más probable 
le pasará dos cosas más:  (1) al trabajar 
tanto usted no va a tener tanto tiempo 
para criticar y (2) verá que la obra 
no siempre es fácil y que por tanto, 
llegará a ser más misericordioso. 

(Adaptado de una ilustración por Bill Hall)
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Introducción- Jeremías 29:8
“El árbol se conoce por sus frutos.” ¿Por quién dijo Jesús 

estas palabras? Según Mateo 7:15-20 fueron dichas con 
respecto a los falsos profetas. Ellos siempre han sido un 
peligro, en tiempos de Jesús aparecían con frecuencia, como 
hoy (2 Ped. 2:2). Dice el Señor,”Engañarán si fuese posible a 
los escogidos.” Y ¿quiénes son los escogidos? (1 Ped. 2:9).

I. ¿A qué se debe que algunos son engañados?
A. Ignorancia de la verdad- Quizás sea ésta una de las 

razones por las cuales dice el Maestro que hay que enseñar 
a los que obedecen el evangelio (Mateo 28:19,20).

B. Inmadurez -  (Efesios 4:10-14) Mateo 7:21 dice que 
muchos falsos maestros hablarían mucho de Cristo. ¿El 
hecho que alguien hable mucho de Cristo significa que es 
un buen seguidor de El?

¿Qué debemos hacer? ¡Tener cuidado! ¡No todo aquel 

Estudio en forma de bosquejo

Falsos Profetas (Lucas 6:43-45)
que dice hablar de parte de Dios es de Dios (1 Juan 4:1). 
Literalmente este texto quiere decir, - No crean a todos 
los que dicen estar inspirados por Dios, sino pónganlos a 
prueba.

II. Señales de los Falsos Maestros
A. Hablan mucho del dinero - Toda su conversación gira 

alrededor del dinero. Piden dinero hasta de inconversos.
B. Enseñan se debe aceptar otra autoridad aparte de la 

Biblia. Toman autoridad de manuales, catecismos, nuevas 
revelaciones, tradiciones, etc.

III. Usan un sin fin de títulos para identificarse como 
“representantes de Dios.”

A, Su eminencia, Su santidad, El enviado, Reverendo, 
Reverendísimo, etc.

Conclusión – El oyente sabio se edifica sobre lo que 
Cristo dice (Hebreos 1:1)   Por Luis Dario Segovia

Algunos debaten esta cuestión 
con mucho vigor, un lado 
afirmando de Hechos 2:38 

que es necesario repetir el nombre 
de Jesús al bautizar y el otro citando 
Mateo 28:19 para afirmar que hay 
que repetir, “el nombre del Padre, Hijo 
y Espíritu Santo” al hacerlo. Pero al 
discutir así los dos lados 
demuestran una falta de 
entendimiento de dos 
verdades básicas:

(1) La expresión 
“en el nombre de…” no 
tiene nada que ver con 
palabras que uno repite 
al efectuar el bautismo 
sino con la autoridad 
con la cual uno lo hace. 
O sea, la expresión “en 
el nombre de…” es casi 
sinónima con la expresión, 
“por la autoridad de.…” o a 
veces “con referencia a…” 
Textos como Mateo 10:41, 
42; Juan 10:25; Colosenses 
3:17 demuestran que la frase no tiene 
que ver con palabras de una liturgia o 
ceremonia, sino con el reconocimiento 
de autoridad y valor.

Ilustración: Si se dice, “abra la 
puerta en el nombre de la policía,” no 
quiere decir que hay que repetir con 
los labios, “policía, policía, policía” al 
estar en el proceso de abrir la puerta, 
sino solamente que sea entendido que 

¿Bautismo en el nombre de Jesús? O, ¿Del Padre, Hijo y Espíritu Santo?
es por la autoridad de la policía que 
se hace el pedido y que tal autoridad 
sea reconocida. Así, cuando la Biblia 
manda el bautismo en el nombre de 
Jesús, (y del Padre y del Espíritu Santo) 
no quiere decir que la repetición de 
estas palabras forma parte de alguna 

liturgia o ceremonia oficial 
y que si no son repetidas 
el acto del bautismo no 
vale, sino sencillamente 
que hay que aceptar 
quién es que da autoridad 
y valor al bautismo. 
Francamente uno puede 
bautizar a otro en el 
nombre de Jesús (y del 
Padre y el Espíritu Santo) 
sin decir ni una palabra, 
si se acepta el poder y la 
autoridad divina.

(2) Bautizar en el 
nombre de Jesús es lo 
mismo que bautizar en 
el nombre del Padre, 
Hijo y Espíritu Santo. La 

autoridad de uno es idéntica a la del 
otro. 

* Juan 14:10, 11 ¿”No crees que yo 
estoy en el Padre, y el Padre en mí? Las 
palabras que yo os digo, no las hablo 
por mi propia cuenta, sino que el Padre 
que mora en mí es el que hace las obras. 
Creedme que yo estoy en el Padre, y el 
Padre en mí...” (Jn 14:10, 11)  

* Juan 5:19 – “En verdad, en verdad 
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os digo que el Hijo no puede hacer nada 
por su cuenta, sino lo que ve hacer 
al Padre; porque todo lo que hace el 
Padre, eso también hace el Hijo de igual 
manera.”

El Padre y el Hijo (y Espíritu Santo) 
son tan perfectamente unidos que es 
insensato decir que cualquier cosa de 
uno (como el bautismo)  no sea del 
otro. No hay diferencia ninguna entre 
el bautizar en el nombre de Jesús y 
hacerlo en el nombre del Padre y del 
Espíritu Santo. ¡Es la misma autoridad! 
¡Es el mismo bautismo!

Comprender estos dos puntos es 
conocer mejor a Dios y comprender 
mejor lo concerniente al bautismo.

#     #      #

“Abra la puerta en el 
nombre de la policía.”



La respuesta bíblica es sí conforme a textos como Tito 2:3,4, con 
tal que no tomen una posición de autoridad sobre el hombre (1 
Timoteo 2:11,12).

1 Corintios 14:34  “Como también la ley lo dice”
Pablo afirma en la última parte de 1 Corintios 14:34 que la regla 

de sujeción dada a las mujeres en el Nuevo Testamento es igual a la 
del Antiguo. Por tanto, sabemos que las mujeres hoy pueden imitar a 
mujeres piadosas del Antiguo Testamento las cuales eran aprobadas 
por Dios. Así vemos que Dios acepta que las mujeres enseñen como lo 
hicieron Débora (Jueces 4:5) y Hulda (2 Crónicas 34:22-28), si no toman 
una posición de autoridad sobre el varón. También debemos 
recordar a las cuatro hijas profetisas de Felipe (Hech. 21:9) y 
a Priscila. Priscila (su nombre aparece primero) y su marido 
enseñaron a Apolos  (Hech.18:26). 

Es verdad que algunos citan estos ejemplos para tratar 
de defender que la mujer tome un puesto de autoridad sobre 
el hombre como lo hacen algunas al subir al púlpito o cuando 
se encargan de una clase de adultos mixtos.  Sin embargo, 
Débora, Hulda, las hijas de Felipe y Priscila nunca enseñaron 
así, pero ¡Sí enseñaron! (En el caso de Débora, es interesante 
notar que cuando los israelitas necesitaron que alguien 
tomara una posición de autoridad sobre un ejército, que Dios eligió a un 
varón, a Barak, para hacerlo [Jueces 4:6]) Los que niegan que la mujer 
pueda enseñar en ciertas circunstancias pasan por alto estos ejemplos.

Algunas preguntas específicas
A continuación damos unas preguntas acerca del tema (con letras 

cursivas) de una hermana en Centroamérica.
1. ¿Qué pasaje del Nuevo Testamento autoriza que una hermana 

enseñe clases bíblicas a un grupo de mujeres jóvenes o mayor  en una 
reunión privada de mujeres nada más?  Tito 2:3 y 4 manda a las ancianas 
que enseñen a las mujeres jóvenes sin especificar algún arreglo para 

hacerlo, así dándonos libertad 
para determinar el mejor orden 
para llevarlo a cabo, inclusive 
estudios bíblicos organizados, 
sea, clases.

2. ¿Qué pasaje. autoriza 
que una hermana se encargue 
de  enseñar a un grupo de 
hermanas en categoría de 
mujeres solamente? Tito 2:3,4. 

También, cualquier texto que encargue a los cristianos a enseñar y 
edificar a otros incluye a la mujer, ¡porque las mujeres son incluidas en el 
reino! Solamente tienen que tener cuidado y no tomar una posición de 
autoridad sobre el hombre al hacerlo (1 Tim. 2:11,12).

3. ¿En qué pasaje leemos de un ejemplo apostólico aprobado, 
inferencia necesaria o declaración directa para las clases bíblicas semanales 
o dominicales  de mujeres? La Biblia da a la iglesia la obligación de 
edificar a los santos, inclusive el ayudarles llevar a cabo mandamientos 
como Tito 2:3,4. No especifica algún arreglo para enseñar ni a los 
varones ni a las mujeres (sermones, clases, tratados bíblicos, programas 
radiales, boletines, etc.) y entonces la iglesia tiene el derecho para elegir 
el arreglo que sea el más adecuado para cumplir con su responsabilidad 
de enseñar y edificar a los santos, inclusive a las mujeres.

4. ¿Puede una hermana enseñar clases en una reunión particular y 
ajena a la asamblea pública compuesta de varones y damas bautizados? 

¿Se autoriza que las mujeres enseñen la Biblia?
A damas sí, a varones no, si ella toma una 
posición de autoridad sobre estos así violando 
a 1 Tim. 2:11,12.

5. Al referirse Pablo de “idóneo para 
enseñar” en 2 de Tim 2:2, ¿Dirigió sus 
instrucciones a grupos de varones nada más? 
La palabra”hombres” en 2 Timoteo 2:2 no es 
la palabra griega por “varón” (aner) sino la 
que  significa “seres humanos” o “personas” 
(anthropos). El lexicógrafo W. E. Vine dice 
en su diccionario expositivo en cuanto a la 
palabra anthropos, usada en 2 Tim. 2:2, ”Se 
usa generalmente de un ser humano, varón 
o hembra, sin referencia al sexo.” (página 
429) Por tanto, La Nueva Versión Internacional 
traduce el texto correctamente así, “Lo que me 
has oído decir en presencia de muchos testigos, 
encomiéndalo a creyentes dignos de confianza, 
que a su vez estén capacitados para enseñar 
a otros.” Las mujeres se encuentran entre 
“creyentes” y deben ser enseñadas para que en 
turno enseñen a otros, tomando siempre en 
cuenta las limitaciones de 1 Tim. 2:11,12.

6. Si incluye a mujeres idóneas, entonces 
¿idóneas para enseñar a quienes? ¿a niños 
y mujeres nada más? Pueden enseñar a 
cualquiera, aun a los varones con tal que no 
tomen una posición de autoridad sobre ellos. 
Recuerde como Debora, Hulda, Priscila y otras 
enseñaron a varones, pero sin tomar una 
posición de autoridad sobre ellos.

7. Al decir Pablo “ni ejercer dominio sobre el 
hombre” en 1 de Tim 2: 12, ¿se refiere a impartir 
una clase nada más? O ¿Significa algo más que 
tan solo enseñar en una asamblea pública? 
Creo que significa que jamás debe tomar 
una posición de autoridad sobre el varón en 
cualquier circunstancia. Sin embargo, puede 
enseñar al varón si lo hace en forma sumisa y 
sin aceptar una posición de autoridad sobre él, 
como lo haría si le enseñara desde el púlpito o 
como la encargadas de una clase mixta.

8.  Al escribir Pablo en 1 de Cor 14: 34 
”vuestras mujeres callen en las congregaciones” 
y “no le es permitido hablar” ¿se aplica este 
principio a todas las ocasiones de cualquier otra 
reunión particular no de asamblea pública? 
Se aplica a asambleas como las descritas en 
1 Corintios 14, o sea, asambleas donde toda 
la iglesia se reúna en un solo lugar (vs. 23) y 
están dando discursos (vs. 29). En otros tipos 
de asambleas (por ejemplo, estudios donde 
se procuran intercambios educacionales) 
creo que la mujer puede hacer preguntas y 
comentarios con tal que mantenga su espíritu 
de sujeción y no tome una posición de 
autoridad sobre el hombre.

“Cualquier texto que 
encargue a los cristianos 
a enseñar y edificar a 
otros incluye a la mujer 
¡porque las mujeres están 
incluídas en el reino!”



¿Qué significa la historia curiosa que Jesús relató 
en Mateo 12:43-45 y Lucas 11:24-26 acerca del 

espíritu inmundo que sale de un hombre (su casa), 
busca donde reposar y vuelve al mismo hombre con 
siete espíritus”peores que él”?

El contexto
Muchas veces la clave para comprender un texto 

difícil es analizar el contexto y así es el caso aquí. En 
Mateo 12:38 los escribas y fariseos le pidieron una 
señal de Jesús, no porque eran sinceros sino para 
atraparle. Jesús conocía los corazones corrompidos 
de ellos y por tanto les dijo que no les iba a dar 
ninguna señal sino la del profeta Jonás, o sea, la 
resurrección.

Una explicación razonable
Con el contexto en mente podemos entender el 

punto. Si Jesús hubiera hecho algo como un truco 
milagroso para satisfacer la curiosidad de ellos, tal 
vez hubieran profesado creer por un tiempo, o sea, 
tal vez el espíritu inmundo (su iniquidad) se les 
hubiera salido por un rato. No obstante, la condición 
del corazón de ellos era tan corrompida que tal 
espíritu (la iniquidad) habría vuelto de todos modos 
y entonces las cosas habrían sido aun peores para 
ellos (siete demonios peores) y por tanto no habría 
habido provecho al hacerles una señal.

“El Espíritu Inmundo que Vuelve”
Un resumen de los símbolos

* El espíritu inmundo – la maldad de ellos.
* Sale de la casa – El arrepentimiento insincero 

que quizás hubieran efectuado al ver alguna señal.
* Siete demonios peores – Su condición 

empeorada al volver ellos a su mal después de su 
arrepentimiento insincero.

Aplicación
A veces vemos a gente que hacen cosas que 

parecen ser buenas (se bautizan, predican, etc.)  pero 
lo hacen no tanto por amor de Cristo o el deseo 
para cambiar su vida sino por otras razones menos 
nobles: la tradición familiar, el sueldo, la presión 
de otros o la vergüenza. Algunos se convencen 
mentalmente de alguna doctrina como el bautismo 
para el perdón de pecados y se dejan bautizar  pero 
no se arrepienten de verdad y siguen orgullosos, 
materialistas, egoístas, etc. En tales casos, aunque 
hayan cumplido con algunos actos externos, a lo 
largo van a causar problemas, especialmente en 
las iglesias, porque su corazón no se ha purificado. 
Cuando comienzan a portarse carnalmente, ¡Qué lío! 
¡Es como si hubieran siete demonios peores en ellos! 
¡Habría sido mejor que no se hubieran bautizado en 
vez de hacerlo sin arrepentirse sinceramente! 

¿Hay que bautizarse cada vez que uno peca?

Pregunta - Si el bautismo es para 
perdón de pecados, ¿por qué los 
cristianos no se bautizan cada 

vez que pecan?
Respuesta - En la Biblia, a 

los cristianos que ya habían sido 
bautizados jamás les fue dicho que se 
bautizaran otra vez después de caer en 
el pecado.  Por ejemplo:

* Simón el 
mago no tuvo que 
bautizarse otra vez, 
sino arrepentirse y 
pedir perdón de Dios 
(Hechos 8:22).

* El fornicario de 
Corinto no tuvo que 
volver a bautizarse, sino dejar el 
pecado (1 Cor. 5:5; 2 Cor. 2:6,7). 

* Los miembros de la iglesias en 
Efeso y Pergamo no tuvieron que 
bautizarse otra vez por haber dejado 
su primer amor y tolerado a los que 
creyeron la doctrina de Balaam, sino 
arrepentirse (Apocalipsis 2:5; 16).  

Una ilustración
Para adoptar legalmente a un niño, 

es necesario buscar a un abogado, 
llenar trámites y pasar por un proceso 
complicado con varias agencias del 
gobierno. El proceso puede durar 
años. Pero si la familia adoptiva es 
persistente, llega el día en el cual 
algún juez o agente del gobierno 
declare que el niño es legalmente de 

ellos y así se termina el 
papeleo.

Pero si el niño 
adoptado llega a tener 
sus 15 o 16 años y se 
rebela en contra de la 
autoridad del hogar y 
lo abandona, entonces 
pierde los beneficios 

del mismo: la protección del padre, el 
amor de la madre, etc. 

Y si luego el joven adoptado se 
da cuenta de su error, ¿qué tiene 
que hacer para volver a gozar de 
los beneficios del hogar?  ¿Tiene 
que volver a hacer trámites, buscar 
abogados y llenar papeles? ¡Por 
supuesto que no! Ya es hijo y no tiene 
que volver a pasar por el proceso 

adoptivo. ¡Tiene que pedir perdón 
a sus padres y volver a sujetar a las 
reglas de ellos!

Aplicación
Llegamos a ser hijos de Dios por la 

fe en Cristo cuando nos bautizamos. 
Gálatas 3:26, 27 dice, “Pues todos 
sois hijos de Dios por la fe en Cristo 
Jesús. Porque todos los que habéis sido 
bautizados en Cristo, de Cristo estáis 
revestidos.”

Pero una vez que somos hechos 
hijos de Dios por la fe en Cristo al 
bautizarnos, no  tenemos que volver 
a hacerlo continuamente aunque 
pequemos. Sería como decir a un 
joven adoptado que tuviera que 
pasar por el proceso de adopción 
después de ya haberlo hecho. Si nos 
rebelamos después de ser ya hechos 
hijos de Dios, tenemos que seguir los 
ejemplos bíblicos como los dados 
arriba y arrepentirnos, volviéndonos 
a sujetarnos a la autoridad de nuestro 
Padre celestial.


